
PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo trece al Proyecto de ley No. 122 de 2020 Cámara y 161 de 
2020 Senado “Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento y se dictan otras 
disposiciones”, el cuál quedará así:   

Artículo 13. El artículo 57 de la Ley 21 de 1982, modificado por el artículo 139 del 
Decreto Ley 019 de 2012, quedará así: 

“Artículo 57. Afiliación a las Cajas de Compensación Familiar. Las Cajas de 
Compensación Familiar tienen la obligación de afiliar a todo empleador, trabajador 
independiente y pensionado, quienes deben acreditar la siguiente información: 

a. En el caso de los empleadores: 

1. Nombre del empleador, domicilio, identificación, lugar donde se 
causen los salarios y manifestación sobre si estaba o no afiliado a 
alguna Caja de Compensación Familiar con anterioridad a la solicitud. 

2. En caso de que el empleador sea persona jurídica, el certificado de 
existencia de representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio del domicilio social, el cual puede ser consultado por la Caja 
a través de medios electrónicos en los términos previstos en este 
Decreto; en caso de ser persona natural, fotocopia de la cédula de 
ciudanía. 

3. Certificado de paz y salvo, en el caso de afiliación anterior a otra caja, 
y 

4. Relación de trabajadores y salarios, para el caso de los empleadores. 

b. En caso de los trabajadores independientes y pensionados: 

1.  Carta de solicitud con nombre completo del solicitante, domicilio, 
identificación, lugar de residencia, valor mensual de ingresos y 
declaración de la fuente de los ingresos y manifestación sobre si 
estaba o no afiliado a alguna Caja de Compensación Familiar con 
anterioridad a solicitud. En caso de hacerse la afiliación a través del 
SAT, el formulario único se entenderá como cumplido el presente 
requisito. 

2. Copia del documento de identificación, en caso de no tener acceso al 
SAT. 

3. Certificado de paz y salvo, en el caso de afiliación anterior a otra caja, 
y 



4. En el caso de los pensionados, último reporte de pago de la mesada 
pensional. 

Las Cajas de Compensación Familiar que operen en municipios de más de 
cuatrocientos mil habitantes deben comunicar por escrito todo rechazo o aprobación 
de afiliación, dentro de un término no superior a un (1) día contado a partir de la 
fecha de presentación de la respectiva solicitud. En los demás municipios deberán 
comunicar la aprobación o rechazo de la solicitud por escrito en un término no 
superior a tres (3) días, contados a partir de la fecha de presentación. 

En caso de rechazo, la respuesta especificará los motivos determinantes del mismo. 
Una copia de la comunicación será enviada dentro del mismo término, a la 
Superintendencia del Subsidio Familiar la cual podrá improbar la decisión y ordenar 
a la Caja de Compensación Familiar la afiliación del solicitante, en protección de los 
derechos de los beneficiarios. 

Las Cajas de Compensación Familiar no requerirán a los ciudadanos la 
documentación o información que reposen en bases de datos o sistemas de 
información que administren las autoridades, quienes deberán brindarles acceso.” 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional, las Cajas de Compensación 
Familiar y las demás instituciones públicas y privadas que intervienen en los 
procesos descritos en el presente artículo, deberán realizar los ajustes 
reglamentarios, técnicos y tecnológicos, según el caso, a más tardar dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente ley, para garantizar la 
habilitación y puesta en funcionamiento de las plataformas digitales oficiales y 
demás actuaciones y procedimientos necesarios para cumplir con el proceso de 
afiliación de empleadores, trabajadores independientes y pensionados a las Cajas 
de Compensación Familiar. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La modificación tiene como fin hacer más expedito y simplificar el trámite de solicitud 
de afiliaicón a cajas de compensación. Por un lado, se pretende permitir que si se 
solicita la afiliación a través del Sistema de Afiliación Transaccional (SAT), se 
entienda como cumplido el requisito de enviar carta de solicitud.  

Por otro lado, no deberá pedirse copia del documento de identificación, en caso de 
que el solicitante tenga acceso al SAT.  

Las cajas de compensación, teniendo en cuenta que la solicitud se hará por sistema, 
deben comunicar por escrito todo rechazo o aprobación de afiliación, dentro de un 
término no superior a un (1) día contado a partir de la fecha de presentación de la 
respectiva solicitud.  



Por último, se pretende dar claridad en que la información que se encuentra en 
bases de datos públicas deberá ser verificada por las Cajas de Compensación 
Familiar a través de las plataformas digitales que para tal efecto desarrollen las 
autoridades competentes. En todo caso, se pretende que las Cajas de 
Compensación Familiar no trasladen obligaciones a los ciudadanos ni los requerirán 
por la documentación que puedan consultar en línea a través de plataformas 
digitales confiables. 

 


